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PERÚ 
PROYECTO OBRAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE RIEGO DE OLMOS 
Misceláneo 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Préstamo No. ATN/JF-10117-PE  
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por 
un monto equivalente a US$ 1.280.000, que sumados al aporte local hace un total de US$ 1.925.000, el cual propone 
utilizar los fondos para efectuar los pagos correspondientes a los servicios de consultoría en el marco de este 
proyecto. El proyecto será ejecutado por la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – Perú por un periodo 
máximo de doce meses. 
 
El objetivo principal es preparar los estudios de factibilidad, preinversión y demás estudios conexos que permitan 
sustentar la viabilidad del proyecto según procedimientos del Sistema Nacional de Inversión Pública del Perú. La 
ejecución del proyecto consiste en que una firma consultora realice los siguientes estudios: 
 
� Estudios de Factibilidad (o Preinversión) para el Proyecto Obras de Conducción y Distribución de Agua de 

Riego de Olmos 
� Plan Maestro y Marco Institucional para la zona de influencia del Proyecto Olmos (cuencas de Huancabamba, 

Tabacones, Manchara, Cascajal, Olmos, Motupe y La Leche), para el sistema de riego y Plan de 
Comunicaciones y Sensibilización 

� Actualización del estudio de impacto ambiental y social y Plan de Manejo Ambiental y Social 
� Lecciones Aprendidas con la inversión privada en el sector agrícola 
� Banca de Inversión. 
 
La licitación de contratos financiados por el préstamo se llevará a cabo conforme al procedimiento indicado en las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición 
actual, y podrán participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en dichas 
políticas. Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BID, edición actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para los contratos a ser licitados 
conforme a los procedimientos de licitación pública internacional (LPI) del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), en UN Development Business, el Sitio de Internet del Banco Interamericano de Desarrollo y a nivel nacional 
en el Diario Oficial El Peruano y otro diario de amplia circulación nacional.  
 
Para aquellos interesados en obtener mayor información, deberán dirigirse a la siguiente dirección:  
 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - Perú 
Dirección Ejecutiva 
Atn: Mario Hernández Rubiños 
Av. Paseo de la República 3361, 9no piso 
San Isidro, Perú 
Tel: (511) 612 1200 anexo 1317 y 1327 
Fax: (511) 612 1210 
E-mail: olmos_bid@proinversion.gob.pe  
Web site: http://www.proinversion.gob.pe  
Las comunicaciones por correo electrónico remitidas a PROINVERSION deberán incluir copia al Gobierno 
Regional de Lambayeque a través de la dirección: gpi@peot.gob.pe  
 
 
 


